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SESION EXTRAORDINARIA DEL PLENO DE LA JUNTA MUNICIPAL DE LA 

PURISIMA-BARRIOMAR DEL DIA DIECINUEVE DE OCTUBRE DE DOS MIL 

VEINTIUNO, EN SEGUNDA CONVOCATORIA. 

= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = == = 

  

 En La Purísima-Barriomar (Murcia) a diecinueve de octubre de dos mil veintiuno, siendo 

las veinte horas y cincuenta y cinco en el Salón de Actos del Centro Municipal Zona Sur de esta 

Pedanía, se reúne el pleno de la Junta Municipal para celebrar Sesión Extraordinaria, con la 

presencia del Presidente de la Junta Municipal D. Juan José García Guillamón, asistido por el 

Secretario-Administrador D. Ginés Belchí Cuevas, que ejerce las funciones otorgadas por el 

Reglamento de Participación Ciudadana y Distritos. 
 

 Asisten los Sres. Vocales integrados en los siguientes Grupos Políticos: 

 

Por el Grupo Popular. 

D. Juan José García Guillamón 

Dña. Sacramento Ropero Pérez (Vic).  

D. Ángel Ruiz Sánchez. 

D. José María Nicolás López 

Por el Grupo Socialista 

Dña. Patricia Martínez Muñoz. 

Dña. María Carmen López Guirao. 

Por el Grupo Vox 

D. Juan Andrés Orenes Gallego 

Por la AA.VV.: 

D. Luis Miguel Martínez López. 

Ausencias: 

Por el Grupo Socialista: 

 D. Jesús Párraga Caballero (J) 

Por el Grupo Ciudadanos. 

D. Mariano del Pristo González.(J) 

 

 El Sr. Presidente abre la sesión una vez comprobado la existencia del quórum necesario 

para que pueda ser celebrada, consignándose en el acta lo contemplado según el art. 29 del 

Reglamento Orgánico del Pleno del Ayuntamiento de Murcia.  

 Seguidamente procede a presentar y a dar la bienvenida al representante de la Asociación 

de Vecinos Inmaculada-San Benito, D. Luis Miguel Martínez López, como vocal con voz pero sin 

voto de la Junta Municipal La Purísima-Barriomar y de conformidad con el Decreto 202112447. 

 

 A continuación, se procede con el primer punto del orden del día:  

 

UNICO.- 

Mociones del presidente: 

o      PROPUESTA PARA LA ADJUDICACIÓN DE LA ILUMINACIÓN EXTRAORDINARIA DE 

NAVIDAD 2021 EN LA PEDANÍA CON CARGO AL PRESUPUESTO 2022 DE LA JUNTA 

MUNICIPAL DE LA PURÍSIMA-BARRIOMAR 
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 El Sr. Presidente procede a la explicación de la propuesta, indica que se han adjuntado, 

junto con la convocatoria los presupuestos de las empresas que han presentado oferta económica 

para la iluminación extraordinaria de navidad para 2021 y reyes 2022 (se adjuntan al acta). Las 

empresas son : 

 

- Luzormur s.l., presenta una oferta por importe total de CON IVA de 15.100,80 €. 

- Invemat,Levante s.l., presenta una oferta por importe total SIN IVA de 15.020,00 €. 

- Igranja Iluminaciones, presenta una oferta por importe total CON IVA de 16.105,10 €. 

 

 Se aclara que la fecha de encendido sería el 08/12/2021 y el apagado el 07/02/2022, al 

tratarse de un gasto que abarca dos períodos de años diferentes, el gasto iría con cargo al 

presupuesto de la Junta Municipal para el año 2022.  

 Se propone a la empresa Luzormur S.L. por importe total de CON IVA de 15.100,80 €, por 

ser la oferta más favorable. 

 

 Se aprueba por unanimidad. 

 

  Sin más asuntos que tratar se levanta la sesión, siendo las veinte horas y cuarenta y cinco  

minutos, de la que como Secretario-Administrador se extiende la presente acta. 

 
 

EL PRESIDENTE       EL SECRETARIO 
 
 
 
 
Fdo. Juan José  García Guillamón.                           Fdo. Ginés Belchí Cuevas. 

 

 

 

 



Ayuntamiento de Murcia 

 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
T: 968 35 86 00 
(C.I.F. P-3003000 A) Cami 

 

 

 

 
 

P á g i n a  3 | 8 
Área de Descentralización y Participación Ciudadana, Plaza de Europa, 1 – pta. 4º, Murcia – tlfno.: 968358600 

 

 
 

 



Ayuntamiento de Murcia 

 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
T: 968 35 86 00 
(C.I.F. P-3003000 A) Cami 

 

 

 

 
 

P á g i n a  4 | 8 
Área de Descentralización y Participación Ciudadana, Plaza de Europa, 1 – pta. 4º, Murcia – tlfno.: 968358600 

 

 



Ayuntamiento de Murcia 

 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
T: 968 35 86 00 
(C.I.F. P-3003000 A) Cami 

 

 

 

 
 

P á g i n a  5 | 8 
Área de Descentralización y Participación Ciudadana, Plaza de Europa, 1 – pta. 4º, Murcia – tlfno.: 968358600 

 

 
 



Ayuntamiento de Murcia 

 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
T: 968 35 86 00 
(C.I.F. P-3003000 A) Cami 

 

 

 

 
 

P á g i n a  6 | 8 
Área de Descentralización y Participación Ciudadana, Plaza de Europa, 1 – pta. 4º, Murcia – tlfno.: 968358600 

 

 
 

 

 

 



Ayuntamiento de Murcia 

 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
T: 968 35 86 00 
(C.I.F. P-3003000 A) Cami 

 

 

 

 
 

P á g i n a  7 | 8 
Área de Descentralización y Participación Ciudadana, Plaza de Europa, 1 – pta. 4º, Murcia – tlfno.: 968358600 

 

 
 

 



Ayuntamiento de Murcia 

 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
T: 968 35 86 00 
(C.I.F. P-3003000 A) Cami 

 

 

 

 
 

P á g i n a  8 | 8 
Área de Descentralización y Participación Ciudadana, Plaza de Europa, 1 – pta. 4º, Murcia – tlfno.: 968358600 

 

 
 

 

 

 


